
 

CONFIGURACIÓN ESTACION DE PENITENCIA 
 

 

• CRUZ DE GUIA Y FAROLES 

 

• TRAMO DE NAZARENOS DE LUZ 

 

• BANDERA CORPORATIVA 

 

• TRAMO DE NAZARENOS DE LUZ 

 

• CO-PRESIDENCIA DE CETROS ANTIGUOS 

 

• BACALÁ Y CIRIALES ANTIGUOS 

 

• TRAMO DE NAZARENOS DE CRUZ 

 

• ESTANDARTE DE NTRA. SRA. Y HERMANOS MENORES DE 9 AÑOS 

 

• CUERPO DE MANTILLAS 

 

• PRESIDENCIA Y LIBRO DE REGLAS 

 

• CIRIALES  

 

• PASO DE NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD 

 

• A. M.  SANTISIMO CRISTO DE GRACIA “EL ESPARRAGUERO “ DE 

CORDOBA 
 

 

 

 

 

NORMAS DE SALIDA 
 

Será obligatorio para todos los nazarenos la túnica reglamentaria, tal y como se 

describe en nuestras Santas Reglas, calzando zapatos negros y debiendo portar en el 

cinturón la medalla de la Cofradía. Queda prohibido el uso de distintivo personal 

alguno. 

Las Hermanas que asistan vestidas de Mantilla deberán tener en cuenta que la 

vestimenta sea en todo momento de recogimiento y decoro, acorde al acto penitencial al 

que asisten. 

Los Hermanos Nazarenos, los Hermanos Costaleros y los Caballeros 

Acompañantes que asistan a la Estación de Penitencia, deberán guardar en todo 

momento la compostura y seriedad, propia del ejercicio penitencial y solemne al que 

asisten. 

El Hermano Nazareno deberá venir vestido desde su domicilio con la túnica y el 

antifaz puesto, una vez finalizado el acto penitencial volverá a su domicilio de la misma 

forma en la que vino. 

 

 

 

 

 



En la Procesión queda totalmente prohibido hablar con los demás penitentes o personas 

que asistan a presenciar la procesión. No se retirarán del lugar asignado hasta que no 

concluya la Estación de Penitencia. Deberán en todo momento estar pendientes de las 

órdenes que den los fiscales de Nuestra Cofradía. Cualquier desobedecimiento de estas 

Normas de Salida dará lugar a la consiguiente amonestación contemplada en nuestras 

Reglas. 

La Hermandad y sus responsables quedan exonerados de cualquier 

responsabilidad civil o acciones legales que se les imputaran. 


